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ACUERDO MINISTERIAL NO. 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son atribuciones 
de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna servidora 

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 
o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a 
los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos 
de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito (…)”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo determina como uno de los principios 

generales el de desconcentración el cual prevé que: “La función administrativa se desarrolla bajo 
el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los 
órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 
personas”; 

 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es irrenunciable y se 

ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, 
avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos 
previstos en la ley”; 

 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto de la delegación de 

competencias, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes (…)”; 
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Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la delegación: 1. Las 
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones 
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

 
Que,  el artículo 16 de la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de la 

Agricultura Sustentable, señala: “Constituyese el fondo de investigación de la agrobiodiversidad, 
semillas y agricultura sustentable, como instrumento financiero para promover programas y proyectos de 
investigación, mejoramiento fitogenético, producción de semilla y transferencia de tecnología, financiado con 
los recursos que se le asigne del presupuesto general del Estado. 

 
Este fondo será administrado por la Autoridad Agraria Nacional a través del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agropecuarias. Su funcionamiento se determinará en el reglamento a la presente Ley.” 

 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

determina que: “…Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en 
el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e 
Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de 
funcionarios públicos.”. 

 
Que, el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

establece que: “…La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el órgano que la haya 
conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el acto cuya expedición o 
ejecución se delegó.” 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de julio de 2018, se expidió el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, en el cual se establece las atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre 
otras, la siguiente: “k) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión 
(…)”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1265 de 09 de marzo de 2021, se reforma el Reglamento a 

la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento a la Agricultura Sustentable, 
agregando el Capítulo II referente al Fondo de Investigación de Agrobiodiversidad, 
Semillas y Agricultura Sustentable FIASA. 

 
Que,  el capítulo II del Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento 

a la Agricultura Sustentable, determina como fines del FIASA: “El Fondo de Investigación para 
la Agrobiodiversidad. Semillas y Agricultura Sustentable en adelante FIASA, financiará programas y 
proyectos con base a lo establecido en el artículo 16 de la LOASFAS. (…)” 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 009 de 24 de enero de 2022, la máxima Autoridad del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería expidió el Plan de Funcionamiento Administrativo y 
Financiero para el Fondo de la Investigación en Agrobiodiversidad, semillas y agricultura 
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sustentable; el cual tiene por objeto establecer la visión estratégica del Plan de 
Funcionamiento FIASA, identificar las áreas estratégicas en las cuales se desarrollarán la 
investigación, transferencia de tecnología, a través de los proyectos o programas que serán 
financiados a través del FIASA; así como, regular el manejo administrativo y financiero de 
los recursos de dicho fondo. 

 
Que,  el artículo 10 de referido instrumento señala: “La asignación de los recursos para el fondo FIASA 

será realizada por el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Proforma Presupuestaria que será 
elaborada en cada ejercicio fiscal y el procedimiento de asignación será de la siguiente manera:  

 
(…) 10.3 Para la asignación directa al INIAP. - Del monto total asignado al FIASA por parte 
del Ministerio de Economía y Finanzas MEF para el siguiente ejercicio fiscal, el 300% corresponderá a 
asignación directa al INIAP, para lo cual el/la Subdirector(a) General de INIAP, en consenso con las 
Direcciones Sustantivas del Instituto emitirá de manera oficial, las áreas o subáreas o líneas priorizadas y 
financiadas, las mismas que serán puestas en el conocimiento del Consejo Directivo. El Procedimiento de 
postulación y aprobación de proyectos a la interna del INIAP se especificará en el Manual de Operaciones 
en lo referente a la asignación directa a INIAP.”; 

 
Que,  el Manual de Operaciones del Fondo de Investigación para la Agrobiodiversidad, Semillas y 

Agricultura Sustentable – FIASA, establece: “(…) 4.2. Conformación del Comité 
Evaluador.  El Director Ejecutivo del INIAP, conformará un Comité Evaluador de conformidad a 
cada una de las áreas priorizadas; el cual evaluará y seleccionará los planes, programas o proyectos que 
serán financiados; mismo que estará integrado por:  

 
• El Subdirector General (Posicionamiento Estratégico), quien presidirá, con voz y voto dirimente; 

El Director de Investigaciones, quién será el secretario, con voz y voto;  
• Director de Transferencia, tendrá voz y voto; Director de Producción y Servicios, tendrá voz y 

voto;  
• Hasta cinco delegados ad hoc nominados por el Director Ejecutivo, cada uno de los delegados 

tendrá voz y voto; y 
• Ministro de Agricultura y Ganadería o su delegado con experiencia en las áreas a ser financiadas, 

tendrá voz y voto.”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, se designó como 
Ministro de Agricultura y Ganadería al señor Bernardo Juan Manzano Díaz; y, 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y con 
sustento en las consideraciones expuestas, 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al titular de la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, para que, en nombre y representación de la Máxima 
Autoridad de esta Cartera de Estado, forme parte con voz y voto del Comité Evaluador previsto en 
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el Manual de Operaciones del Fondo de Investigación para la Agrobiodiversidad, Semillas y 
Agricultura Sustentable – FIASA, en calidad de delegado permanente, para lo cual efectuará las 
atribuciones señaladas en el referido instrumento. 
 
ARTÍCULO 2.- El delegado, en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente responsable de sus 
actos u omisiones en el ejercicio de su delegación, e informará a la titular de esta Cartera de Estado, 
sobre las acciones realizadas al amparo del presente Acuerdo Ministerial. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
ÚNICA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, publicación y 
archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a la/s unidad/es y 
entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y responsabilidades constantes en 
el numeral 3.2.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a  
 
 
 
 

Bernardo Juan Manzano Díaz 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA  

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por 
las autoridades competentes.”; 

 
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que son atribuciones 

de las ministras y ministros de Estado: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna servidora ni servidor 

público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán 
responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. Las 
servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados a las instituciones del Estado, 
estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. (…)”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio 

de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 

 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, faculta a: “La máxima autoridad administrativa de la 

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas 
sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, 
salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, define: “La competencia es irrenunciable y se ejerce por los 

órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, 
descentralización y desconcentración (…)”; 

 
Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar el 

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes (…)”; 

 
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones 

delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el 
delegante, según corresponda.”; 

 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala: “(…) 

Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, (…) cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que 



Jueves 2 de febrero de 2023Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 243

41 

 

Página 2 de 2 

concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y 
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que 
se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial (…)”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el Presidente Constitucional 

de la República, Guillermo Lasso Mendoza, designó al señor Bernardo Juan Manzano Díaz como 
Ministro de Agricultura y Ganadería; 

 
Que, el ítem 1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura 

y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 093 de 09 de julio de 2018, contempla entre 
las atribuciones y responsabilidades del Ministro: “(…) k) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requieran su gestión; (…)”; 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y con sustento en las 
consideraciones expuestas, 
 

A C U E R D A: 

ARTÍCULO 1.- Delegar al titular de la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales para que en 
nombre y representación de la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado: 

a) Elabore, suscriba, emita y/o remita cualquier solicitud, requerimiento, respuesta o documentación dirigida a 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que sean necesarios para la ejecución del Proyecto de 
Regularización de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales o de sus dependencias administrativas, dentro del 
ámbito de sus competencias. 

ARTÍCULO 2.- El delegado, en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente responsable de sus actos u 
omisiones en el ejercicio de su delegación, e informará al Titular de esta Cartera de Estado sobre las acciones 
realizadas al amparo del presente instrumento. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, publicación y archivo del 
presente instrumento; así como su socialización y notificación a la(s) unidad(es) y entidad(es) que 
corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación, en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

 

 

 

Bernardo Juan Manzano Díaz 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NO.  

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que son 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión.”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, 
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. Las 
servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados a las 
instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, 
cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. (…)”; 

 
Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La 

soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 
garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de 
alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente. Para ello, será responsabilidad 
del Estado: (…) 11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de 
alimentos. Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 
alimenticios. (…)”; 

Que,  el artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 
política económica tendrá los siguientes objetivos: (…) 2. Incentivar la producción nacional, la 
productividad competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, 
la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en 
la integración regional.; 

 
Que, el artículo 335 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 

con el artículo 304, numeral 6, ibídem determina: “El Estado regulará, controlará e 
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intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios y transacciones económicas; y sancionará la 
explotación, usura, acaparamiento, simulación, intermediación especulativa de los bienes y 
servicios, así como toda forma de perjuicio a los derechos económicos y a los bienes públicos y 
colectivos. El Estado definirá una política de precios orientada a proteger la producción nacional, 
establecerá los mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio 
privados, o de abuso de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia 
desleal."; 

 
Que, el artículo 1, inciso segundo de la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 

Alimentaria, indica: “(…) El régimen de la soberanía alimentaria se constituye por el 
conjunto de normas conexas, destinadas a establecer en forma soberana las políticas públicas 
agroalimentarias para fomentar la producción suficiente y la adecuada conservación, intercambio, 
transformación, comercialización y consumo de alimentos sanos, nutritivos, preferentemente 
provenientes de la pequeña, la micro, pequeña y mediana producción campesina, de las 
organizaciones económicas populares y de la pesca artesanal así como microempresa y artesanía; 
respetando y protegiendo la agrobiodiversidad, los conocimientos y formas de producción 
tradicionales y ancestrales, bajo los principios de equidad, solidaridad, inclusión, sustentabilidad 
social y ambiental. (…)"; 

 
Que, el artículo 19 del Código Orgánico de la Producción, Comercio, e Inversiones, 

reconoce como uno de los derechos de los inversionistas: “a. La libertad de 
producción y comercialización de bienes y servicios lícitos, socialmente deseables y ambientalmente 
sustentables, así como la libre fijación de precios, a excepción de aquellos bienes y servicios cuya 
producción y comercialización estén regulados por la Ley; (…)”;  

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, dispone: `Las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente 
para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea 
esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. (…)"; 

 
Que,  el artículo 1 de la Codificación de la Ley para Estimular y Controlar la Producción 

y Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) y otras Musáceas Afines 
Destinadas a la Exportación, dispone: “La Función Ejecutiva a través de un Acuerdo 
dictado por el Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, fijará en dólares de los 
Estados Unidos de América, el precio mínimo de sustentación que, de modo obligatorio, deberá 
recibir el productor bananero (al pie del barco), de cada uno de los distintos tipos de cajas y sus 
especificaciones, de banano, plátano (barraganete) y otras musáceas para la exportación, por 
cualquier acto o contrato de comercio permitido por la presente Ley. Para este fin el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, organizará mesas de negociación. En caso de que 
no exista acuerdo en las mesas, será el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, quien fijará los respectivos precios mediante acuerdo ministerial. También fijará los precios 
mínimos referenciales (FOB) por declarar por parte del exportador, de acuerdo a los distintos 
tipos de cajas y sus especificaciones. El mecanismo de fijación de precios se determinará mediante 
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reglamento.  

De no lograr establecer precios mínimos de mutuo acuerdo los dos Ministros, en un plazo de siete 
días, procederán a fijar los mismos sobre la base del costo promedio de producción nacional. 

El precio mínimo de sustentación es el equivalente al costo de producción promedio nacional, más 
una utilidad razonable de cada uno de los distintos tipos autorizados de cajas conteniendo 
banano de exportación. Se fijará en dólares de Estado Unidos de Norteamérica”. 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No, 818 publicado en el Registro Oficial No. 499 
de26 de julio de 2011, se expidió el Reglamento de la Ley para Estimular y 
Controlarla Producción y Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) y 
otras musáceas afines destinadas a la exportación, cuyo artículo 2 determina: “Para 
efecto de evitar distorsiones en los precios mínimos de sustentación, tanto el análisis como su 
fijación, serán calculados sobre las libras de banano, plátano y otras musáceas afines (orito, 
morado, entre otros) destinadas a la exportación, contenidas en la caja y en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 
 
La creación y/o eliminación de los distintos tipos de cajas de banano, plátano (barraganete) y 
otras musáceas afines destinadas a la exportación, será autorizada por el ministerio, de acuerdo 
a demanda de los distintos mercados, previo a un análisis técnico. Si se desea exportar una caja 
de banano, plátano (barraganete) y otras musáceas afines destinadas a la exportación de las 
creadas y vigentes actualmente pero con menor o mayor peso, esta exportación deberá ser 
autorizada previamente por el Ministerio, y se considerará el precio por libra fijado”. 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República, Guillermo Lasso Mendoza, se nombró 
a Bernardo Manzano Díaz como Ministro de Agricultura y Ganadería; 

 
Que,  el ítem 1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 093 de 09 de julio de 2018, contempla entre las atribuciones y 
responsabilidades del Ministro: “(…) k) Expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requieran su gestión; (…)”, 

 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 057 de 29 de octubre de 2021, se fijó el precio 

mínimo de sustentación (PMS) al pie de barco de los diferentes tipos de caja de 
banano y otras musáceas destinadas a exportación en US$6.25 (seis dólares con 
25/100 dólares de los Estados Unidos de América), para el tipo de cajas de 41.5 
— 43 libras, que corresponde a la caja 22XU, equivalentes a $0.1506 por libra; 
para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022; 

 
Que, mediante documento Nro. MAG-DGDA-2022-14553-E de 15 de agosto de 2022, 

el sector Productor remite los costos de producción.; 
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Que, mediante documento Nro. MAG-DGDA-2022-14974-E de 19 de agosto de 2022, 

el sector Exportador presenta el detalle de gastos de exportación; 
 
Que, el 19 de septiembre se reunió la Mesa de Negociación de Banano para fijar el 

precio mínimo de sustentación, la misma que llegó a un consenso entre el sector 
productor y exportador, respecto al precio de la caja de banano; 

 
Que, la Mesa de Negociación recomienda que el precio mínimo de sustentación sea 

únicamente de $6.50, equivalente a USD $ 0.1512 por libra, quedando definido en 
un solo precio más no precio variable. Así también, el precio mínimo referencial 
F.O.B. de $8.66 dólares de ninguna manera incidirá en el pago del precio mínimo 
de sustentación de $6.50 que el exportador deberá pagar al productor; y,  

 
Que, mediante memorando Nro. MAG-SFM-2022-0234-M de 23 de septiembre de 

2022, la Subsecretaria de Fortalecimiento de Musáceas remite el informe para la 
emisión del Acuerdo Ministerial del precio mínimo de sustentación para el año 
2023, en cuya parte pertinente señala: “…se fijará en dólares de los Estados Unidos de 
América, el precio mínimo de sustentación que, de modo obligatorio, deberá recibir el productor 
bananero (al pie del barco), de cada uno de los distintos tipos de cajas y sus especificaciones, de 
banano, plátano (barraganete) y otras musáceas para la exportación”. 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

A C U E R D A: 

ARTÍCULO 1.- Establecer el precio mínimo de sustentación al pie del barco de los 
diferentes tipos de cajas de banano, en dólares de los Estados Unidos de América, que 
deberá regir entre el 1 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, tomando como base 
la caja de 43,0 lb en USD$ 6.50 equivalente a USD$ 0.1512 por libra, quedando la tabla de 
precios mínimos de sustentación para los diferentes tipos de caja de banano según el 
siguiente detalle: 

Toda caja que exceda el peso de 43 lb., el valor por libra adicional será calculada a razón 
de 0.1512 por lb. 

Tipo de Caja Tipo de Fruta Peso / Cajas 
Libras 

PMS USD $ / caja 
(43 Libras) USD/Libra 

22XU BANANO 41,5 $6,27 $0,1512 
22XU BANANO 43,0 $6,50 $0,1512 
208/Manos BANANO 31,0 $4,68 $0,1512 
2527/Manos BANANO 28,0 $4,23 $0,1512 
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22XUCSS BANANO 46,0 $3,46 $0,0753 
 

ARTÍCULO 2.- Establecer el siguiente Precio Mínimo de Sustentación al pie de barco 
para las cajas de orito y morado (15 libras) en: 

 

Tipo de Caja Tipo de Fruta Peso / Cajas 
Libras 

PMS USD $ / caja 
(15 Libras) USD/Libra 

BB ORITO 15 $4,5420 $0,3028 
BM MORADO 15 $4,5420 $0,3028 

 

ARTÍCULO 3.- Establecer los precios mínimos referenciales F.O.B. de exportación de los 
distintos tipos de cajas de banano y otras musáceas, en dólares de los Estados Unidos de 
América que regirá a partir del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre del 2023, de la 
siguiente forma: 

 

Tipo de Caja Tipo de 
Fruta 

Peso / Cajas 
Libras 

PMS USD $ / 
caja (43 Libras) 

Gastos 
Exportador 
USD $/Caja 

F.O.B Referencial 
USD $ / Caja  

(43 Libras) 

22XU BANANO 41,5 $6,27 $2.16 $8,43 
22XU BANANO 43,0 $6,50 $2.16 $8,66 
208 BANANO 31,0 $4,68 $2.16 $6,84 
2527 BANANO 28,0 $4,23 $2.16 $6,39 
22XUCSS BANANO 46,0 $3,46 $2.16 $5,62 
 
No se cargará al productor costos adicionales referente al precio F.O.B. 

ARTÍCULO 4.- Establecer los precios mínimos referenciales FOB de exportación, para las 
cajas de orito u morado, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tipo de 
Caja 

Tipo de 
Fruta 

Peso / Cajas 
Libras 

PMS USD $ / 
caja (15 Libras) 

Gastos 
Exportador 
USD $/Caja 

FOB Referencial 
USD $ /  

Caja (43 Libras) 

BB ORITO 15 $4,5420 $2.16 $6.702 
BM MORADO 15 $4,5420 $2.16 $6.702 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERA.- En ninguno de los distintos sistemas de comercialización de caja de banano 
de 43 libras para exportación, se pagará al productor un valor inferior a USD$ 6.50, 
incluso cuando se trate del precio FOB. 
 
Es decir, ni el precio FOB,  ni en ningún otro mecanismo de comercialización puede el 
productor recibir un valor inferior al precio oficial. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
archivo y publicación del presente instrumento; así como, su socialización y notificación a 
la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 
TERCERA.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Musáceas del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
ÚNICA. – Una vez que entre en vigencia el presente Acuerdo Ministerial, deróguese el 
Acuerdo Ministerial No. 057 de 29 de octubre de 2021. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - Los precios fijados en el presente instrumento, deberán pagarse desde el 01 
de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
SEGUNDA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir del 1 de enero 
del 2023, conforme lo señalado en la disposición final primera. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. – 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 
 

 
 
 
 

Bernardo Manzano Díaz 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NRO.  
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 61 de la Constitución de la república del Ecuador 

señala que las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho a participar en 
los asuntos de interés público; 

 
Que,  el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador dispone “las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano y que la participación de la 
ciudadanía es un derecho que se ejerce a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria”; 

 
 Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “se 

reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía 
popular, para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas”; 

 
Que,  el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 

atribuciones de las ministras y ministros de Estado, en su numeral 1: “Ejercer 
la rectoría de las políticas públicas del área de su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requieran su gestión”; 

 
Que, el numeral 11 del artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece como una de las responsabilidades del Estado para garantizar la 
soberanía alimentaria: “Generar sistemas justos y solidarios de distribución y 
comercialización de alimentos. Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de 
especulación con productos alimenticios.”; 

 
Que,  el artículo 10-1, literal e) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 

de la Función Ejecutiva, dispone que las entidades que integran la función 
ejecutiva podrán contar de manera general con los consejos consultivos, 
como: “(…) instancia de estricto carácter consultivo y de obligatoria convocatoria 
institucional, en el momento de la definición u la evaluación de la política pública de las 
carteras de Estados. Tendrán representación amplia y plural de la sociedad civil, y no 
contarán con recursos públicos para su funcionamiento; 
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Que, el Reglamento General de los Consejos Consultivos del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, contenido en el Título XXIV, libro III del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria, del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3609, publicado en el 
registro Oficial Edición Especial No. 1 de 20 de marzo del 2003, determina el 
funcionamiento y competencia de los consejos consultivos, los mismos que 
se establecen como espacios de diálogo e instrumento de concertación y de 
acuerdos entre sector público y privado, para identificar y alcanzar los fines 
estratégicos de las diferentes cadenas agroproductivas; 

 
Que, el Reglamento General de los Consejos Consultivos del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, establece: Artículo 1.- “Constituirse en un ámbito de 
concertación entre el sector público y privado, para identificar y alcanzar los fines estratégicos 
de las cadenas agroproductivas”, : Artículo 2.- “Asesorar al  Ministerio de Agricultura y 
Ganadería en la formulación de estrategias y políticas que fortalezcan la competitividad del 
sector agropecuario”; Artículo 3.- “Analizar y generar alternativas para el desarrollo de 
las cadenas, en la producción y productividad; sanidad agropecuaria y calidad, investigación 
y transferencia de tecnología, comercialización, crédito, negociaciones internacionales, y 
demás factores de la competitividad”; : Artículo 8.- “Los consejos consultivos solo 
quedarán conformados mediante acuerdos ministeriales, que deberán renovarse en el mes de 
febrero de cada año”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo 415 de 04 de mayo del 2022, el Presidente de la 

República del Ecuador nombró a Bernardo Juan Manzano Díaz, como 
Ministro de Agricultura y Ganadería;  

 
Que,  mediante informe técnico Nro. SCA-DECA-2022-08-114 de 26 de octubre 

de 2022 elaborado, revisado y aprobado por los servidores/as de la 
Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria. Luego de un análisis 
concluyen: “Establecer el Consejo Consultivo de Trigo, como instrumento de concertación 
entre el sector público y privado, relacionados con la investigación, producción, 
industrialización y comercialización de este producto (…)” y recomiendan: “La firma 
del Acuerdo Ministerial para la conformación del Consejo Consultivo de la cadena de la 
Trigo”; 

 
Que,  mediante memorando Nro. MAG-SCA-2022-1174-M de 27 de octubre de 

2022, la servidora responsable de asesoría jurídica de la Subsecretaria de 
Comercialización Agropecuaria, recomendó: “(…) la constitución del Consejo 
Consultivo de la Cadena de Trigo, mediante Acuerdo Ministerial (…).y, 
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Que, mediante memorando Nro. MAG-SCA-2022-1179-M de 28 de octubre de 
2022, el Subsecretario de Comercialización Agropecuaria, remite: “(…) el 
informe técnico, informe jurídico y el proyecto de Acuerdo Ministerial de Creación del 
Consejo Consultivo de la Cadena de Trigo, para la suscripción respectiva.”. 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas: 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1.- Establecer el Consejo Consultivo de la Cadena de Trigo, como 
instrumento de concertación entre los sectores público y privado, relacionados con la 
producción, tecnología, industrialización, comercialización, acceso al financiamiento, 
fortalecimiento asociativo en la cadena. 
 
Artículo 2.- El Consejo Consultivo de la Cadena del Trigo tiene como finalidad 
asesorar al Ministerio de Agricultura y Ganadería en la formulación de políticas que 
garanticen el desarrollo productivo, incluyente y sostenible. 
 
Artículo 3.- El Consejo Consultivo de la Cadena de Trigo estará integrado por: 
 

1. El Ministro de Agricultura y Ganadería o su delegado, que será la o el 
Subsecretario de Comercialización Agropecuaria, quien lo presidirá; 

2. Ministro de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MPCEIP 
o su delegado;  

3. La Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria designará un funcionario 
de la Dirección Técnica correspondiente como Secretario Técnico del 
Consejo; 

4. El Subsecretario/a de Producción Agrícola del MAG o su delegado; 
5. El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias INIAP o su delegado; 
6. El Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario AGROCALIDAD o su delegado; 
7. El Gerente de BANECUADOR o su delegado; 
8. Los representantes de las Asociaciones y/u organizaciones de Productores de 

Grano de Trigo; 
9. Los representantes de las Industrias Molineras. 

 
Artículo 4.- El titular de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, será un 
servidor público de la Dirección Técnica correspondiente, designado por la 
Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria. 
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Artículo 5.- La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo tendrá a su cargo la 
elaboración de las convocatorias a las reuniones, agendas de trabajo, preparación de 
estudios, redacción de actas e informes de seguimiento de las resoluciones tomadas. 
 
Artículo 6.- Desde la Presidencia del Consejo Consultivo podrán invitar por 
iniciativa propia o a sugerencia de miembros del Consejo, a representantes de 
industrias de semillas, insumos y transferencia de tecnología o a expertos en las 
temáticas de acceso a financiamiento, asociatividad, innovación tecnológica, riego y 
otras temáticas en función de la agenda que aborde. 
  
Artículo 7.- Todo lo no contemplado en el presente acuerdo ministerial, 
supletoriamente aplicarán lo establecido en el Reglamento General de los Consejos 
Consultivos de este Ministerio, contenido el Título XXIV, libro III y Libro IV del 
Texto Unificado de Legislación Secundaria, del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3609, publicado en el registro 
oficial edición especial No. 1 del 20 de marzo de 2003 o la normativa que se 
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DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

 
 

Bernardo Juan Manzano Díaz  
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficiencia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el numeral 11 del artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, 

enuncia como una de las responsabilidades del Estado respecto a la soberanía 
alimentaria el: “Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de 
alimentos. Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 
alimenticios.”; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el 

señor presidente Constitucional de la República, Guillermo Lasso Mendoza, 
designó a Bernardo Juan Manzano Díaz como Ministro de Agricultura y 
Ganadería; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 117 de 14 de octubre de 2022, el Titular de 

esta Cartera de Estado, dispone la subrogación de funciones del cargo de 
Ministro de Agricultura y Ganadería, al Señor Magíster Eduardo David 
Izaguirre Marín, Viceministro de Desarrollo Productivo Agropecuario, desde 
el 15 al 21 de octubre de 2022;  
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Que, en el ítem 2.3 del  artículo 12 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, señala como 
atribuciones y responsabilidades del Subsecretario/a de Comercialización 
Agropecuaria, entre otras las siguientes: "(…) b) articular el incremento del consumo 
de productos agropecuarios a nivel doméstico a través de instrumentos de política pública, 
con el objeto de garantizar la seguridad alimentaria (…); r) Articular la suscripción y 
ejecución de acuerdos y/o convenios institucionales e interinstitucionales para el desarrollo 
del sector agropecuario en el ámbito de su competencia"; 

 
Que, mediante oficio 053/ASPE/2022 de 1 de agosto de 2022, suscrito por la 

Directora Ejecutiva de la Asociación de Porcicultores del Ecuador, ASPE, 
propuso al Titular de esta Cartera de Estado, celebrar: “(…) El Día Nacional 
del Consumo de la Carne de Cerdo (…) por lo que, sugiere que sea el tercer viernes de 
febrero”; 

 
Que, mediante memorando MAG-SCA-2022-0949-M de 25 de agosto de 2022, el 

Subsecretario de Comercialización Agropecuaria, subrogante del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, convocó a los gremios del sector de la cadena 
porcícola, para consensuar la fecha para establecer: “El Día Nacional del 
Consumo de la Carne de Cerdo”.  

 
Que, que por acuerdo de los gremios del sector de la cadena porcícola de fecha 29 

de agosto de 2022, se estableció: “El Día Nacional del Consumo de la Carne de 
Cerdo”,  el primer viernes de febrero de cada año”; 

 
Que, mediante memorando MAG-DECP-2022-0092-M de 08 de septiembre de 

2022, el Director de Estudios de Comercialización Pecuaria, presentó el 
informe técnico justificativo No. DECP-POR-008-2022 de 09 de septiembre 
de 2022, con el cual recomendó establecer: “(…) mediante acuerdo ministerial “El 
Día Nacional del Consumo de la Carne de Cerdo”, el primer viernes de febrero de cada 
año.”; 

 
Que,  mediante memorando MAG-SCA-2022-1011-M de 14 de septiembre de 

2022, la servidora responsable de asesoría jurídica la Subsecretaría de 
Comercialización Agropecuaria, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en 
su informe de 12 de septiembre de 2022, recomendó suscribir: “(…)  el acuerdo 
ministerial correspondiente donde se declare el “El Día Nacional del Consumo de la Carne 
de Cerdo” el primer viernes del mes de febrero.”; y, 

 
Que, mediante memorando MAG-SCA-2022-1041-M de 20 de septiembre de 

2022, el Subsecretario de Comercialización Agropecuaria, de esta Cartera de 
Estado, adjuntó los informes técnico y jurídico; así como también el proyecto 
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de acuerdo ministerial donde se establece el “El Día Nacional del Consumo de la 
Carne de Cerdo”. 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas: 
 
 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- Se establece  el Día Nacional del Consumo de la Carne de Cerdo, el 
primer viernes de febrero de cada año. 
 
ARTÍCULO 2.- Reconocer la importancia en la economía nacional, representando el 
15,1% del VAB pecuario. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
PRIMERA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el 
registro, publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y 
notificación a la/s unidad/es y entidad/es que correspondan, de conformidad con las 
atribuciones y responsabilidades constantes en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del MAG. 
 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
 
 
 
 

Bernardo Juan Manzano Díaz. 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 

atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán 

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (...)”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio 
de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y 
los delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos 
a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito 
(…)”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo determina como uno de los 

principios generales el de desconcentración el cual prevé que: “La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, 
para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo determina que: “La máxima 

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 
intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad 
no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley”; 
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Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece: “La competencia es la 

medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir sus fines, en 
razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es 

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los 
casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se 
efectúen en los términos previstos en la ley”; 

 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto de la delegación de 

competencias, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

 
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la delegación: 

1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las 
decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

 
Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo señala que: “La delegación se extingue 

por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (...)”; 
 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y los 

servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, 
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las 
obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, 
con la diligencia que emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; (...); d) 
Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá 
negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la 
República y la Ley; (...); g) Elevar a conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan 
causar daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena 
fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y 
administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y 
eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (...)”; 

 
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en el 

artículo 17, prescribe: “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los 
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República”...“Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se 
ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente (...). Las delegaciones 
ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante 
acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro 
hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal 
delegación”; 
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Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva determina que: “…Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional serán delegables en las autoridades u órganos 
de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación 
será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la 
Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias 
administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos.”. 

 
Que, el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva establece que: “…La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el 
órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido 
el acto cuya expedición o ejecución se delegó.” 

 
Que, el numeral 1.1, ítem 1, artículo 12, título I del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de julio de 2018, establece entre las 
atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre otras, la siguiente: “h) Delegar 
competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as Generales, Directores/as Nacionales y 
Directores/as Distritales de la Institución, así como a las autoridades de las entidades adscritas”; 

 
Que, el artículo 13 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente instituye que: “(...) 

Créase el Comité Nacional de Patrimonio Natural, instancia conformada por delegados 
especializados permanentes de las siguientes instituciones: a) La Autoridad Ambiental Nacional, 
quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; b) La Autoridad Única del Agua; c) La Autoridad 
Agraria Nacional; d) La Autoridad Nacional de Acuacultura y Pesca; e) La Autoridad 
Nacional de la Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación; f) La Autoridad Nacional de 
Industrias y Productividad; g) La Autoridad Nacional de Defensa; h) La Autoridad Nacional de 
Seguridad Interna; i) La Autoridad Nacional de Electricidad y Energía Renovable; j) La 
Autoridad Nacional de Minería; k) La Autoridad Nacional de Hidrocarburos; y, l) La 
Autoridad Nacional de Telecomunicaciones (...)”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, 
se designó como Ministro de Agricultura y Ganadería al señor Bernardo Juan 
Manzano Díaz; y, 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 
con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al/la titular de la Subsecretaría de Redes de Innovación 
Agropecuaria, para que, en nombre y representación del titular de esta Cartera de Estado, de 
manera permanente forme parte del Comité Nacional de Patrimonio Natural. 
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ARTÍCULO 2.- El delegado, en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente responsable 
de sus actos u omisiones en el ejercicio de su delegación, e informará al titular de esta Cartera 
de Estado, sobre las acciones realizadas al amparo del presente Acuerdo Ministerial. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a 
la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a  
 
 
 
 
 
 

Bernardo Juan Manzano Díaz 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los 
cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito (…)”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo determina como uno de los 

principios generales el de desconcentración el cual prevé que: “La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia 
la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración 
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 
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Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, 
salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y 
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto de la delegación 

de competencias, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma 
administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

 
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la 

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La 
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”; 

 
Que, el artículo 157 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, 
señala: “Comodato entre entidades públicas.- Cuando exista la necesidad de contar con 
especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de comodato o préstamo de 
uso, entre dos entidades u organismos del sector público, sujetándose a las normas especiales 
propias de esta clase de contrato; dicho comodato se efectuará por un período determinado de 
tiempo y una vez cumplido este período la entidad comodataria devolverá el bien dado en 
comodato a la titular. 

 
Por lo tanto, la entidad comodante seguirá llevando los registros contables del bien en 
comodato, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas públicas. 

 
Dada su naturaleza, no podrá celebrarse contratos de comodato de inventarios.” 

 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 

Función Ejecutiva determina que: “…Las atribuciones propias de las diversas 
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional serán 
delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los 
delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e 
Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener 
calidad de funcionarios públicos.”. 
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Que, el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva establece que: “…La delegación podrá ser revocada en cualquier 
momento por el órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, 
cuando se haya cumplido el acto cuya expedición o ejecución se delegó.” 

 
Que, el numeral 1.1, ítem 1, artículo 12, título I del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de julio de 2018, 
establece entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre otras, 
la siguiente: “h) Delegar competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as 
Generales, Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la Institución, así como 
a las autoridades de las entidades adscritas”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso 
Mendoza, se designó como Ministro de Agricultura y Ganadería al señor 
Bernardo Juan Manzano Díaz; 

 
Que, por medio del memorando Nro. MAG-DDZAMORA-2022-1900-M de 08 de 

noviembre de 2022, suscrito por el Ing. Santiago Reyes Guillén, Director Distrital 
Zamora Chinchipe, se remitió: “…el Informe Técnico suscrito por la Ing. Lorena 
García Quito, Responsable de Guardalmacén y el Informe Jurídico remitido por el Abg. 
Flavio Quizhpe Chamba Responsable de la Unidad de Gestión Distrital de Asesoría 
Jurídica referente a la suscripción del comodato o donación del predio denominado 
"Estación Piscícola" del Ex Predesur al GAD Provincial de Zamora Chinchipe” 

 
Que, el Informe del Predio Piscícola, signado por la Ing. Lorena García Quito, 

Responsable Guardalmacén de la Dirección Distrital Zamora Chinchipe, 
quien en su recomendación enuncia: “…Considerando que el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería no se encuentra utilizando el predio denominado Estación 
Piscícola y en concordancia al Pronunciamiento de Inmobiliar, se recomienda entregar en 
Comodato o Convenio de Uso el predio antes mencionado al GAD Provincial de Zamora 
Chinchipe.” 

 
Que, por medio del memorando MAG-DDZAMORA-2022-1900-M de 08 de 

noviembre de 2022 y alcance al mismo denominado memorando MAG-
DDZAMORA-2022-1931-M de 10 de noviembre de 2022, suscritos por el 
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Ing. Santiago Reyes Guillén, Director Distrital Zamora Chinchipe, remitió el 
Informe Técnico, Jurídico y oficio Nro. SETEGISP-DZ6-2022-1114-O. 

 
Que, el oficio Nro. SETEGISP-DZ6-2022-1114-O de 07 de noviembre de 2022, 

infrascrito por el Director Zonal 6 de la Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, determina que: “…ésta Secretaría Técnica, 
considera que es técnica y jurídicamente viable celebrar un Comodato o Convenio de Uso 
entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería y el GAD Provincial de 
Zamora Chinchipe, …” 

 
Que, el Informe Jurídico Nro. 005-UGDAJ-DDZAMORACH-2022 de 10 de 

noviembre de 2022, suscrito por el Abg. Flavio Quizhpe Chamba, 
Responsable de la Unidad de Gestión Distrital de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Distrital Zamora Chinchipe, en su recomendación, en la parte 
pertinente, señala: “…esta Unidad de Gestión Distrital de Asesoría Jurídica, en uso de 
sus atribuciones y facultades encomendadas en el Estatuto Orgánico por Procesos del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 093 
de fecha 09 de julio de 2018, RECOMIENDA acoger las recomendaciones del Informe 
Técnico emitido por la Ing. Lorena García Quito; y, solicitar la delegación a la Máxima 
Autoridad de esta Cartera de Estado a favor del Director Distrital de Zamora Chinchipe 
con el fin de que se realicen las acciones correspondientes para la suscripción del Comodato 
del predio denominado “Estación Piscícola” propiedad del MAG a favor del GAD 
Provincial de Zamora Chinchipe.” 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al/la titular de la Dirección Distrital de Zamora Chinchipe del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, para que, en nombre y representación del 
titular de esta Cartera de Estado, proceda a suscribir el contrato de comodato o 
préstamo de uso del predio denominado “Estación Piscícola” con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Zamora Chinchipe ante Notario Público 
del cantón Zamora. 
 
ARTÍCULO 2.- El/la delegado/a, en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente 
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responsable de sus actos u omisiones en el ejercicio de su delegación, e informará al 
titular de esta Cartera de Estado, sobre las acciones realizadas al amparo del presente 
Acuerdo Ministerial. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y 
notificación a la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las 
atribuciones y responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA. - Una vez cumplido el objeto de este instrumento, de conformidad al 
numeral 2 del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, esta delegación se 
extinguirá. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a  
 
 
 
 
 
 

Bernardo Juan Manzano Díaz 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos 
colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por 
delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito (…)”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo determina como uno de los 

principios generales el de desconcentración el cual prevé que: “La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración 
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es 

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, 
salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y 
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 
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Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto de la delegación 
de competencias, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma 
administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

 
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la 

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La 
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”; 

 
Que, el artículo 1 de la Ley para Estimular y Controlar la Producción y 

Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) y otras Musáceas afines, 
destinadas a la exportación, determina que: “(…) Para asegurar el pago del precio 
mínimo de sustentación que el exportador o comercializador, esto es los gremios de productores 
bananeros y plataneros, está obligado a pagar al productor, aquél deberá, indistintamente, 
rendir caución sobre dicho precio mínimo, con vigencia mínima de treinta días (…)” 

 
Que, el artículo 1 del Reglamento a la Ley para Estimular y Comercializar el Banano, 

referente a la caución, indica que es la: “…Obligación que contrae el exportador a 
favor del Ministerio para seguridad del pago del precio mínimo de sustentación que debe pagar 
al productor o comercializador. Puede consistir en una póliza de seguro, en una garantía 
bancaria o en un cheque certificado y deberá ser condicional, irrevocable y de pago 
inmediato…” 

 
Que, el artículo 20 del Reglamento a la Ley para Estimular y Comercializar el 

Banano, señala: “(…) una vez determinado el incumplimiento al pago del precio de mínimo 
de sustentación, y luego de haberse seguido el debido proceso administrativo, solicitará al 
emisor de la caución que se ejecute en forma inmediata la garantía a favor del Ministerio, sin 
perjuicio de presentar la denuncia correspondiente. (…)” 

 
Que, el artículo 24 del Reglamento a la Ley para Estimular y Comercializar el 

Banano, determina: “(…) de verificarse que el exportador ha pagado por debajo del precio 
oficial, ordenará la ejecución de la garantía presentada por el exportador a favor sobre el 
monto incumplido o no pagado, para lo cual oficiará a la aseguradora o institución financiera 
a través de la cual haya garantizado el exportador el pago del precio mínimo de sustentación; 
(…)” 

 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva determina que: “…Las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e Institucional serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las 
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autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los 
diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios 
públicos.”. 

 
Que, el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva establece que: “…La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya 
cumplido el acto cuya expedición o ejecución se delegó.” 

 
Que, el numeral 1.1, ítem 1, artículo 12, título I del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de julio de 2018, 
establece entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre otras, la 
siguiente: “h) Delegar competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as Generales, 
Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la Institución, así como a las 
autoridades de las entidades adscritas”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 415 de 04 de mayo de 2022, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso 
Mendoza, se designó como Ministro de Agricultura y Ganadería al señor 
Bernardo Juan Manzano Díaz; y, 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar a los/las titulares de las Direcciones Distritales de El Oro, 
Guayas, Los Ríos, Cotopaxi, Cañar, Azuay, Esmeraldas y Sto. Domingo de los 
Tsáchilas, para que, en nombre y representación del titular de esta Cartera de Estado, 
realicen las acciones correspondientes para la efectivización de las pólizas de seguro, 
garantías bancarias o cheques certificados provenientes de caución rendida para 
asegurar el pago mínimo de sustentación al productor en el marco de la Ley para 
Estimular y Controlar la Producción y Comercialización del Banano, Plátano 
(Barraganete) y otras Musáceas afines, su Reglamento General e Instructivo.  
 
Lo enunciado en el párrafo que precede, aplicará una vez determinado el 
incumplimiento de pago del precio de mínimo de sustentación el cual será plasmado 
en el respectivo acto administrativo, el cual garantizará el debido proceso. 
 
La solicitud para la efectivización de las pólizas de seguro, garantías bancarias o 
cheques certificados provenientes de caución rendida para asegurar el pago mínimo de 
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sustentación al productor, será remitida por la Dirección de Posicionamiento de 
Musáceas o quien haga sus veces, junto con una copia certificada del acto 
administrativo o resolución que determine la obligación de pago, a la Dirección 
Distrital que mantenga bajo custodia los títulos valor.  
 
ARTÍCULO 2.- El/la delegado/a, en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente 
responsable de sus actos u omisiones en el ejercicio de su delegación, e informará al 
titular de esta Cartera de Estado, sobre las acciones realizadas al amparo del presente 
Acuerdo Ministerial. 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y 
notificación a la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las 
atribuciones y responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a  
 
 
 
 
 
 

Bernardo Juan Manzano Díaz 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

BERNARDO JUAN
MANZANO DIAZ

Firmado electrónicamente por:

MARIA BELEN
GARCIA VERA
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